
I. ORGANISMO CONVOCANTE:
Municipalidad Provincial de Tacna.

II. DOMICILIO:
Calle Inclán Nº 404

III. ORGANO O UNIDAD ORGANICA USUARIA:
Actividad:  “Mantenimiento  de  Infraestructura  Municipal  Plazas,  Parques,  Avenidas  y  Óvalos  del 
Distrito de Tacna”. Código: 001908 

IV. OBJETO DE LA CONVOCATORIA:
Contratar los servicios de personal profesional y técnico, que consiste en la realización de acciones y 
actividades consideradas como de mantenimiento de las áreas verdes del distrito de Tacna, a fin de 
recuperar el embellecimiento de la ciudad de Tacna. 

V. DESCRIPCION DEL SERVICIO A REALIZAR:

 Peón: (05plazas)
 Limpieza y desbroce. 
 Eliminación de material excedente.
 Mullido de campo. 
 Riego de áreas verdes.
 Poda de árboles.
 Fumigación.
 Replantado de especies. 
 Otros que se le asigne.

Oficial (02 plaza)
 Habilitación de rampas para el acceso de la maquinaria al lugar de eliminación de material.
 Habilitación de pozas para colocación de arbustos y árboles. 
 Habilitación de terreno para fertilización.
 Replantado de especies. 

VI. REQUISITOS MINIMOS Y COMPETENCIAS:
No Profesionales 

 Presentar currículum vitae documentado.
 Presentar declaración jurada de no contar con antecedentes penales ni policiales.
 Presentar declaración jurada de nepotismo.
 Presentar declaración jurada de gozar de buena salud.
 Fotocopia de DNI actualizado.

VII. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO:

ETAPAS DEL PROCESO FECHAS
Publicación  de  la  convocatoria  en  el  portal 
institucional y lugar visible de la institución. Del 27 al 30 de Noviembre del 2009

Evaluación curricular.

Los  interesados  presentarse  con  su  CV 
documentado  el  día  01  de  Diciembre  del 
2009 de 7:30 a 8:30 horas, en la oficina de la 
Sub.  Gerencia  de  Desarrollo  de  Capital 
Humano.

Publicación de resultados 01 de diciembre  del 2009.
Suscripción y registro de contrato 02 de diciembre del 2009.

VIII. PERIODO DE CONTRATACION:

Comprendido desde el 02 de diciembre hasta el 31 de diciembre del 2009.

IX. MODALIDAD:

Contrato Administrativo de Servicios – CAS.


